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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 k ABR 2019
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Sergio 

Ariel Ortuño al amparo de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: que la misma consiste en información relativa al Plan de 

acción de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional en el marco de la 

Ley 19.122 y el Decenio Internacional de la Personas Afrodescendientes 2015- 

2024, porcentajes de ejecución, presupuesto asignado y ejecutado; acciones 

dirigidas a la población afrodescendiente, actividades desarrolladas y a 

desarrollar, número de beneficiarios directos. Redes de articulación en 

afrodescendencia, número de convenios existentes, presupuestos asignados y 

ejecutados; aplicación, seguimiento y control;

CONSIDERANDO: I) que al respecto se recabó informe de la Agencia 

Uruguaya de Cooperación Internacional;

II) que corresponde en consecuencia hacer entrega al gestionante de dicho 

informe;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 14 y 

16 de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1°.- Accédase a la solicitud de información pública formulada por el señor 

Sergio A. Ortuño y en su mérito entréguesele copia autenticada del informe de 

la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional.

2o.- Notifíquese, etc.

R E S U E L V E :

Presidencia de fa República


